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Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Revisada la partición presentada dentro de este proceso de liquidación 
de la sociedad patrimonial, se establece que no se ajusta a derecho 
razón por la cual se hace necesario requerir a la partidora designada 
para que rehaga el trabajo de partición pues de los inventarios y avalúos 
presentados y aprobados se establece que el pasivo es mayor que los 
activo concluyéndose que el valor que indicó como activo líquido no es 
correcta.  
 
Para realizar la correspondiente aclaración señalase un término de diez 
(10) días. 
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